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A R T I C U L O OFICIO 

Gobierno Pdlticq fe Provincia 4" faon. 

M'umttrio de Qracía y Jusüpia.—POP el Ministerio 
de Hacienda M ha cctmnñieádo al Director general del 

- ^esóro púUico con fisclja ao del actual lo sigmeate: 
S. M. U Beina Qob«rna<J.Qra teniendo presente la^ 

contimu» reclamación^ que se dirigen al MiuKterio 
'de mi ¿ i rgo , ya por el de Gracia y Jii»tip¡a, ya direc
tamente,' u>bra el atraso que esperimenian eu . el [>er-
.«ibo dp fuj pensiones tas religiosas en «I olaqstro y e í -
cl^uitradas, y deseando S. M. que cese este clamor que 
ttnt9 contrista su Real í iumo y que se aijenda cual 
corresponié y está mandado á ana clase tan digna de 

. ^aesi^eraciQó, se ba férvido resolver que qo abonen en 

r«i;c¡p(v general ep 6 def proipnip rt),es, i ppp*piienc¡4 
pe exposiciones délos Inteiuleniesde Almería ypvi^lo^ 
le ha dignado manejar que se feciba ett pagq de Ta* 
korttribuciones de) 400 «le i>i3y la cuarta parle de ios 
pi i Je tes del préitamo de doscientos millones respetiva 
jd «[presado año, y que el sobrante se admita en Ijii» 
cóntiibucioneidcl |>reseate. pe Reul orden locomuuicu 
4 Vi S. para su inteligencia y efectos coríespondienljia. 

'•' i -Y' ta Dtreevipfi la tratlqda á V . §. par4 M fw/iy— 
pimiento y denuts J ints . 
, Dios guarde á V . S. muchos años. M a d \ i d a 4 

f t b r i r o d e »838.—Manuel Gonzá lez Brubo. 
•\ £ef>ti 5 4* Marzo de 1%'¿^.—Lauráana Gut'ieri?;. 

Xnltndcnciq de Ja Provincia de León. 

n i n j ^ 4 p i ^ i n c i a .ueldos que correspoiíifeB i lo» «H ' í ! .d* ' 4 de Febrero de 1838 preyinieo-
* " *" " >: ^ ^ j ^ , , , ^ riem^f^flO que los billctés deiTLiioro iolo se fduiitai» «u. ' empleado» rid rtcaucfcicíóó', s'iri uacerlo 

jio de una (net)sualidad de las pensione» asignadas i las 
, Ireligiosfis eqolaustradas y jen pi cla^sirp, que cobren 

sf^r 1? Tesorería de ta n^íínja proYttjcia, quedando res
ponsable} ^lej cumplimiento de esta disposición los I n -
tendentes, Contadores y Tesoreros de Rentas. De Real 

• orden Jo conuinico á V, S- para ^n inteligencia, c i rcu-
• ^c ion T eme cuide de su exactp cpmplimienfo, 

Y de la prqpia Real órden coiniiiiicada por el Sr. 
Ministro de Gracia, y Justicia lo traslado á V. S. para 

Tesorería á tos contribuí entes. 

Dirección General de Rentes Un/daf. s s 
E l Bxcmo. Sr. Secretario de Es tado je del 
Despacha de Hacienda con fecha \4 df l ' actúaf 
dic¿ á esta Dirección lo siguien tet 

Resultando en el expediuutu form(t<Jo poc 
el Intendente de Valtadolid sobre !p» abuso» que 
se han cotncjidq ca la ^dajiiioq de billejef del 
Tesoro, que en una junta de gefes de la Hacien
da pública se acordó que ae redbi&scn eu ta 
Tesorería directamcute de IQS prje^aaiíslas po.rr 
tieulares á quicn«§ se habino enlrcgaJQ por' « | 

int,(4i¿(;ncia de esa Junta y efectos corresfiopdíenies, 
üoticiindolo la misma á las coi^Hniditdes de religiosa^ 
y dándele la debida publicidad. Dio» guard» á V. S. 
muchos años. Madrid 2a de Febrero de i838. = E l 
Subsecretario de Gracia.y Justicia.—Ve ai n ra .González 
Romero. = S .̂ Presidenta de la junta Diocesana de 

^e0v 1 n t • . 1 . 1 . 1 » • * 1 Tesoro, dándo le s en paso la amed de los inirte, Y se inserta en el Boletín liara su debida publicidad * _ r . . , . 9 , 
y como una prueba de lo mucho que se interesa el $Qs de contribuciones; lia tenido o bietj r ^ so l -
JJaternal corazno de la Augusta Reina Gobernadora 'ver S, M . la I leina Goberondora que esa D i rec
en la suerte de todo» lo* Eipañotes. Leoa 7 de Marzo cj0tl prevenga á los í n t e n d o n l e s que los cxnyc-
de . 8 3 8 . - M i g u é U m Q n ¡ o Catnacbo^Joaquin Bernar. j o s b¡n ^ , dcbcn z l U w 4 loí c tUri; 
t l e i , secretario. , . • , , 

p ú y e n l e s , pero de n m g u n modo raaihi^rsc ppj; 
Intendencia de {a Provincia de Leen. d i ™ r o ™ U& Tesore r ías n i Ot icbas <fér recau-

Direccion general de rentas úuidd9.=Aiuic¡pacion dación, y que i m p i d a n , bajo la map cstrerh,! 
de los doscientos millones. responsabilulad, soUK ju i t e ,ibu*o tlonde s e ' h i -

. E j . Ef?c™- fr Secretari ide Estado y del D t s p a . Q ^ Dc j . ca I ^ - f o Cq/nu-
enn ¡te Hacienua fia cnmuiucaua a esta Lhrcccign coa 4 . * T « • i- • r 
'/ec'.a d d actuai !q. R m l ó r d e n siguiente: tuco i V . S. para su inteligencia y e u n i p l f r 

Confortqáodose S. M. eou lo propuesto [H)r esa D i - micnlQ. 

Q s í ) 



A10 • . • - . , • ' ; 
Lo que. traslada á V . S. es/a Direidon para Despapé o di», la Guerra illcc al teniente 

h s mismos fines. General Barón «le Caramlolet lo que sl-
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid gue.=S. ^í. la Reina Gobernadora que 
Je Febrero de 1833. = Manuel González sabc apreciar los singulares méritos y ser

vicios ite V . E . muy partícularinente los 
últhnámchte contraidos en Castilla la Vie
ja de cuy» capital á la cabeza'de valientes 
tropas-..del Ejército del norte, arrojó por la 
¡Tuerza de las armas á la facción Zariatc-

23 
Brabo. 

Î eon 5 de Marzo de 18'38.=Laúreano Gn 
tierrez, 

^Intendencia de la provincia'de L i a n . 

„ , . , , , , * i • • i Rírt niíftta ocupaba, se ha servido elegir Habiendo redamado algunos AnmmisJrado- J» 1 , » i ? / > •* I J I & , ' v nombrar a Y , fc. Capitán (jreneral del res, en nombre d« sus representados, a quienes J , . - ,* , , 
corresponda percibir las alcabala» enhenadas de espresado D.stritoí y al dar a V , E . esta 

: la corona, que una vez qua por efecto de la ' prueba ineqmvOca de su Real beñevolen-
penuriá y escasez de fondos que la» actuales cir- cia, espera de su no desmentida reputa-
cun&tanciai hacen esperimeniar, no se puede a- clon y demás circunstancias que le hacen 
tender por la Tesorería de Provincia al pago «le digno del Real aprecio de S. M. que hará 
aquellas, al menos se adm'.ia á los Ayuntamientos todos los esfuerzos posibles para que ca 

. -que las adeudan, como partida de data, las can- el espresado Distrito el genio de la rebelión 
t¡dades que para la conlribuciou extraordinaria no haga prosélitos y el imperio de la ley 
de guerra les impongan por dicho concepto, car- . s<> afiance mas y más, a fin de. que sus 

. gándoselas, en estas oficinas á los duefíoí, como habitantes puedan llegar mas pronto' á dis-
percibidas á cuenta dé sus respectivos créditos frutar de los bienes que desea prpporcio-
contra aquella; he resuelto después de haber o¡- nar ¡j nombre de su augusta hija X todos 
do el parecer de la Contaduría de Reñías, y (>«- ios Españoles. De Real Órden lo digo á 
netrado de la justhia que favorece i esta clase — — . . . . . . - -
de pretensiones. 1.° Que los Ayuntamientos 
designen en los padrones la cantidad que por 
dicha contribución extraordinaria de guerra, cor
responda satisfacer Á los dueños partícipes de 
alcabalas sin obligarles á su pago. 2 . ° Quei i 
continuación de los mismos padrones, procuren 
que los espresados partícipes, sus apoderados, ó 
Administradores, pongan su conformidad con la 
cuota impuesta. Y 3.* Que los Alcaldis y Ayun
tamientos encargados de la recaudación, y cuyos 
padrones se hallen ya presentados en estas ofi
cinas dispongan que por los Secretarios de ellos 
se expida ana certificación, que acredite la can
tidad que por el referido ramo se les haya se
ñalado, para que en defecto de aquella, produz
ca los mismos efectos, uniéndose á las copias tes
timoniadas que ya existieren en ellas, y puedan 
á su tiempo tenerst presentes, para deducirlas 

' de las qué les corresponda percibir. .! 
León 6 de Marzo de 1838 ,=Laurean« Gú-

tierrez. 

Comandancia General de U Provincia de 
León. 

Y . E . para su inteligencia" satisfacción y 
efectos que son cónsigiiientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de ISSS.^sCarratalá^^De !ft pro
pia Real orden lo traslado á .V. E . para 
su conocimiento. ; 

Y lo transcribo á V. S; con el propio 
objeto y á fin de que disponga se inserte 
en el Boletín oficial de esa Provincia. 

Dios guarde á>: V- S. muchos años. 
Valladolid 2 7 de Febrero de 1858. =E1 
General 2 . ° Cabo^=José María Peón;. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para su publicidad-

León 5 de Marzo de 1858.^=E1 Co
mandante General interinó: =^ Francisco 
Castillo. 

En la Eipíña núm. a^a del Míí.rcole» 18 da Febrero i* 
leeliiiignitfnta 

E S P O S I C I 0 1 \ 

Y PROYKCTO n E L E V 

.'Por la Capitanía General de Castilla sol>re la continuación por un a ñ o de ID resuelto resprc-

I X " • i • 1 1 i k 1 ' to á diezmos en el urtícido i.0 de la lev de i f i de 
a \ icja se me ha comunicado la Hcal or- ju(¿0 de t ^ J ' 

Señora: f.ns necesidáeles y atenciones del e n r i ó pñ-
blico, lejos de disminuirse, lian'aitmentado desde.que 
V. M. se dignó sancionar en 2<j de julio del afín antorior 

de» siguiente: 
E l Sr. Subsecretario de Ctierra con 

fecha 2 l del actual me dice lo siguiente: 
Exento. Senor.=El Sr. Secretario del 

la ley decretada por la* t o r i e í constituyen tes , ¡¿upn-
miendo la contribución de diezmos y primicias; y la 



:onliniiac¡on de eslr ímpuPMo, con arreglo a la Irv áe 
• - i G cJfl pn)]>ib mes _v .if>o, de cuy > necesidad se ronven-
' c'icnm las mUtnai Cóitcs, MIUI ¡ tni irsdc decretar sti nlro-' 

j i c i m i , no lia sido aulicienic pura ali-ndcr á las obliga
ciones A que su producto se destinaby. V. M . , SefiorJ , 
conoce lo* males que aciiirua ! i laUa de rccnrsfif,, y 
cuan necesario es para el t i i u n l o d e ta causa nan'oital y 
la consolidación dei trono de la augusta Hij.i d? V . M . 
la REINA Don A ISABEL II , el (¡Me cuente su goliicmu con 
todos los medios posibles para hacer i re i i ie á las iiimeii- -

: sas obligaciones que.sobre él pesan. Kt ariículo i i de 
la Conslituciun del Estado impone la ulili^acion de man
tener el enlio y sus iiiini-.troi; j el goliierno de V. M. 

- no puede presciindir de atender á lun sagrado.deber, y 
de acallar las justas recllunaciones que para ello se le 
dirigen. 

La cotilribucion del diezmo y primicia, ademas del 
- objeto á que se destinaba, cual era la manutención del 
_ culto y clero , y el pago á los participes legos , objetos 

ambos de sagrada obligación y justicia, reúne la circuns
tancia do ser ya habitual á los contribuyentes; y para 

.--.Ja generalidad de estos no dejaría de ser agradable el 
«I IIC una parte de su producto se dedicase al remedio de 
) i penuria cu que se encuentran los religiosos esclaus-

" irados por la falta de pago ríe sus asignaciones ¿ y las 
- religiosas que después de haber entregado una parte ae 

_ tu lortuna se bailan desatendidas, todo por la ¿scasez 
de medios roa quecuenta el erario. Los establecimientos 

" de beneficencia, .hospitalidad é instrucción púb l i ca , 
- qu*» en gran parte dependían do asignaciones que gra

vitaban sobre aquella contribución, scencuenlran igual 
mente abandonados, á pesar del celo que el gobierno tle 

' V . M. ha empleado para atenderlos en lo posible.; y to-
- do ha hecho pensar al que suscribe en los medios de 

_ acudir á tantas y tap privilegiadas necesidades,. y de 
""' adquirir recursos mayores con que hacer frente á las 
" oblieaciones del gobierno. 

Por todas estas razones, y oirás que no se ocultan 
i la alta'jtenetraeion de V. M . , ínlituamenie persua
dido del beneficio, que resultará á la causa pública y 

••" • á los interesados, de que los religiosos esclaustrados y 
^ las religiosas cobren mejor sus asignacidne*, ¿omoj'anl-

bien de que sean mas' regularmente atendidos íoé éstá-
blecimiertlos de beneficencia é insiruccion; seguro de. 

' ^que los pueblos,-que gustosos hacen tamos sacjiAqOs 
para el triunfo d é l a bbenad y del treno de su fógíti-
•ta R E I N A , satisfarán mejor una contribuciort *á que 
'están acostumbrados, que otlra que sería precisoimpo-
ner, y para lo cual se ofrecen eu la actualidad ¡iisnpera-_ 
bles dificultades; ten»© el honor de presentar i V. M . 
el adjunto proyecto de ley, i fin deque, si mereciese su" 
real-aprobación, pueda presentarlo á las Cortes con la 

^ urgencia que el asusto reclama. Madrid 22 de Febrero 
de i838.=Señora .—A L . R . P. de V. M.—Alejandro 
Mqn. 

" Tomadas por M i en consideración las observaciones 
que me habéis hecho en esposicion del dia de hoy , y 
c o n f o r m á B d o m e con el parecer del consejo de Ministros, 
be tenido k bien resolver, á nombre de mi augusta H i 
ja la REINÍ Dofia ISABEL 11, que presentéis i ía: delibe
ración da las Corles el si gnien te I 

. r • 1 • • \ • 

_ . . , P R O Y E C T O D E L E Y . , 

Árt. 1.0 La cobranza del diezmo y primicia, 'ñian-
Aada co'itinuar por "l art. t.0 de la ley d« 16 á¿ julio 

- . de i f i i " , seguirá j>or el presente año decimal qi^; con
cluye en fin de i'«brero de 183^, en la forma que se ha 
verificado basta ahoia. t 

\ 

i \ i 
Art. 2.0 Todos los dicr.mos v primicias, incluios 

los de las casas esctisadas, novales y demás, sin escep-
cion alguna, entrarán en la CÍUH Ó areno comuu , v .-.e 
recaudarán, adininisiraián y distriiiuirán })oi una j i m 
ia diocesana encada obispado. 

Ar l . 3. 6 EMÚ junta, se compondrá del hitendente 
de u ti delegado del diocesano, del administrador de ren
tas, de un individuo del cabildo diedi-.d. de du-> pá r 
rocos, de un represen 1 ante del resto del clero que ten
ga parte eb los diezmos, de otro de los partícipes legos, 
y de uno que nombre el dioctsuiio en represenlacion 
de los religiosos y religiosas que dislruteu pensión ti**! 
Estado. 

Art. 4- 3 Del acervo común decimal se aplicarán 
desde luego al Estado tres novenos, deque dispondrán 
libremente los representantes de la Hacienda pública. 

Art. 5. 0 Los otros seis novenos restantes cubr i rán 
las atenciones siguientes: 

1,' Completar , sobre el producto de los bienes y 
derechos de las fábricas y del clero, las congruas indivi
duales que se señalen en la ley de su arreglo. 

I 2.* Satisfacer i los participes legos la mitad de lo 
que les pcrtetu'cia antes en cada cilla ó acervo común. 

3.1 SiUKÍacer otra mitad de las pensiones que for
maban la dotación total ó parcial de esteblecimienlos 
de instrucción, hospitalidad y benellcencia. 

4.a Pagar sus respectivas asignaciones ajas reügio-
sas que viven en el claustro ó esclaustnudas. 

:5.a Satisfacer con el residuo la parle que sea posi-' 
ble de las pensiones de los demás exregulares. 

Estas dos últimas cargas se levantarán por el teso
r o público hasta fin del próximo julio; y en lo sucesivo 
quedará igualmente obligada la dirección de arbitrios 
de Amortización á satisfacer lo que no pueda cubrirse 
con el diezmo. Si quedase algún sobrante, cubiertas es-
.las atenciones, se aplicará también al Estado. 

¿' Art. 6- 0 En las diócesis donde los partícipes legos 
de cualquiera clase que sean , percibían alguna parle 
del diezmo por si mismos de manos de los contribii) en
tes, percibirán solo una mitad, y la otra mitad entrará 
t n el acervo común. 

Art. 7. 6 Tanto h estos como i los&nias partícipes 
legos que según el art. 5 . ° solo deben sacar de la cilla, 

( la mitad dé lo que antes les correspondía, se lesliqui-

Í
dará y capitalizará lo que dejen de percibir, para i n 
cluirlo ? su tiempo eii lu ¡ndeninizacion de que trata 
el artículo i3 de la ley de 29 julio de 1 8 0 - . 

\ Art . -8. 3 Las cargas en favor de! culto y clero con 
que «slubiesen gravados los partícipes de que trata el 
artículo anterior, se satisfarán por los misinos al respec
to de una mitad; y si esta no sufragase para la dota-
Hacion que respetivamente corresponda al interesado , 

' será cargo de la junta diocesana el suplir eí déficit. 
Art. 9. 3 En la capital del reino liabrá una junta 

superior central, compuesta de tres eclesiásticos y dos 
seglares, cuyas atribuciones serán las siguientes: 

í.* Resolver por s i , ¿procurar que resuelva el go
bierno, las dudas que ocurran sobre la ejecución de 
ésta ley. 

2* Admitir y decidir los recursos y reclamaciones 
que se la dirijan sobre las operaciones de las juntas 

, diocesanas. • : 
3* Firmar y circular, previa aprobación del go

bierno, las instrucciones couvenietites para la mejor y 
mas pura administración de las propiedades del clero y 
del diezmó. 

^ Reunir todos los datos oportunos para formar 
la rttadística de los bienes eclrstasticos: del importe del 
diexmo y del personal del clero secular y regular. 



5.a Librar en favor de upas jiintas diocesana* con- prd'marias del a»o próximo detSSg. 
tra otra& lo que »ea preciso para nivelar «n ellas el pa- Art. 11 . (JueJuti suipt i i l idoi [wrx te attalqj efeftoi 
go de la i obl igaóioHes á.quc está afecto el.diexmp , do de lo» artículos y djs|wiMriones de lat le)es de 16 y 
modo que en todas partes baya en eslp punto la posible de julio de 1837, eu í " » " " * " Prooffai» ó coHjracíep la 
'igualdad. presente ley. 

Art . l o . A los contribuyentes con el diezmo y p r i - Tendréislo entendido , / dispondréis lo necesario í 
inicio se les odiuiiirá lo qué satisfagan á ü u e n t a ' d c lo su cuii»plimienlo.=Rubricado de la Real iiiano.=;Pn. 
que les (o-responda en las coniriI)uciones eslraordjna- Pajado á aa de Febrero 4? rtib—rA P AUjandroií<io. 
lias de guerra que se decretareis óg» su defecto en la* 

intendencia de la Provincia de León, 
Habiendo dispuesto Ja Dirección general de rentas unidas que se saque i puljlica subasta en esta rapjtal las 

couduociunes de la sal que sta necasaria para atender al consumo de esta Provincia t}asia fin de Enero de i&3g 
por haber concluido la contrata que ja hacienda pública habla celebrado con la cabala de carreteros; he deter
minado señalar y señalo éi di» primero del p r ó n m o ^br i lpa ra que i la$do6e t}e S14 marapa se yerifiejue dicha 
*ubasta en la ' 1 • » ' J - - - J - ^ - - : - >— : • 
especulación, 
das á que el 
es el que la Hacienda* ha soiislw lio hasta hoy: que para Qnes de Octubre ha de e*tar concluida enteramente l« 
remesa de sesenta mil y quinientas fanegas de n a libras á los respectivos alfoljes, según la nota que olua en 
dicho pliego de condiciones; y que han de afianzarla responsabilidad al cumplimiento en « t a parte de la 
t raía , y i-espoudcr los conductores de las faltas y mal estado de entrega cjue haga cada uno en su partida, mgun 
guía ; y que la hacienda se obliga ¡mr su parte á pagar lo» portes con toda puntualidad, ^eptf 3 fie Ifarzo <if 
i838.—Lauieaflo Guticm?. 

A J E I V C I A Y B A Z A R ^ 
calle del Olivo, iiíitnero 34, cuano principal. 

E l dirt^tor de la aegociaeiou pública que estuvo en la calle de Jaoomeirezo , 
número 1¿(J, w lia trasladado con fcste nuevo titulo á la del QIÍYOJ lo qqe p^rtieí^o 
público que necesite de sus servicios y quiera valerse de él como Jipsta aquí: el df̂ MPip̂ uo 
de los negocios que su le confíen será tan esacto coqto tiene acreditado, A l paso que sus 
relaciones se estienden, los medios se aumentan y sus conociinieptos creces , pudinulo 
por ello admitir en adelante jpfiQid.id de couíUioaes y ¿ncargós que popí scqtimicptQ 
desechaba, . . . 

S E D A D I N E R O A P R E S T A M O 

aobre alhajas de oro, plata, pedrería y 
infecto» que acomoden, con la circunstan
c i a que -se dnrú á los dueños de las pren-
' das un vocibo circunstanciado, lo que 
¡se fiacc t/eneralfnente y los interesados 
licnen que abandonar sus alhajas . d la-
buen a fé, sncodlendo por esto mil aúpate:? 
cintivntps desagradables. Este ófréciinién-
tojdará una idea de la legalidad con 4ue 
obrará lá empresa en cuanto se la confie, 
Tr do qiie sti estatuto es el bien generalf 

C R I A D A S Y C R I A D O S , 

se proporcionaráp con la posible $e.{rqrí? 
dad de su conducta, tomando el t^re^tor 
Cuantos informes y noticias pueda, á i¡i¿ 
de evitar á este vecindario Jos diŝ UHtuti 
que aufre, efectp de la indiferencia jiorj 
que miran algunos de los que las propor
cionan un asunto de tanta trascendpnjíin. 
Ademas de poner todo su esuicrp [\)AY\\ 
asegurarse liará el sacrificio de scííalaflair 
un sobresalario por via 4c premio 4' 
buen comportaiuiento. 

^ . • v ^ •' SALA. DE VENTAS ; • ' 
E n ella se admiten'toda clase de muebles, alhajas, ropas de bué^ û r?, géneros, jiia-

nufacttiras, libros, estampas etc. etc.. para venderse por cuenta de los dueños y por,. el 
precio <¡ue estos fijen, sin que se les defraude e¿ un solo mat ¡nodí 5 para su satisfac
ción se íes darán las senas, si gustan, de los compradores. Se hallan (tic venta Comí-
IVAS TaAsi'+ni-^TEs que se han vendido á 260 rs. se dan á 160; «easo al ver t^ta 
extraordinaria baratura habrá quien crea quelson poco dignas de aprecio; pero supli
camos á los que gusten examinarlas por si, se' tomen la molestia de pasar á verlas y 
proveerse de las que necesiten. Esta rebaja se'hace por solos i o días* Tatohicu se 
\endcn sobre barato camas, mesas, sillerías, espejos, cómodas, mantillas de puutd y 
«ncaje, túnica de id. traje de maja, abanicos preciosos, toda dase de allinjas de oro, 
corbatas de última moda, cajas de colores, sombreros de sefiora, boas, chales, cuadros, 
tapices, estampas, bastones de caña, sombrillas, cajas de música etc, ele, etc, etc. 

I M P R E N T A DK l O P E T E D I . 
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